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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 188 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: . 

Artículo Único. Se reforma el artícu lo 5, fracción 11: se adiciona un Capítulo 
111, denominado HDe la Cédula Profesional Estatab>, que se conforma con los 
artículos 1 O Bis y 1 O Ter. recorriéndose los subsecuentes capítulos 111. IV, V, VI. VII. 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV, y se de1ogan los párrafos segundo y tercero del 
artículo 13. de la Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuato, para quedar 
como sigue: 

«Artículo 5. Para los efectos ... 

l. 

11. Cédula profesional. Documento que se obtiene como resultado del registro 
de un título profesional ante la autoridad competente; 

111 a XII .... 

CAPÍTULO 111 
DE LA CÉDULA PROFESIONAL ESTATAL 

Artículo 10 Bls. La Secretaría podrá expedir cédulas una vez efectuado el 
registro del título y cubiertos los requisitos, por c onducto de la unidad que señale 
el Reglamento de la presente Ley. 

Los requisitos y procedimientos para la obtención de la Cédula, se 
establecerón en el Reglamento. 

El Registro Estatal de Profesionistas es el sistema electrónico administrado 
por la Secretaría que facilita la verificación de la legalidad de las cédulas 
presentadas por los particulares. 
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El registro de títulos profesionales se realizará ante la Secretaría, la que 
expedirá la cédula pro fesional relativa . 

Para este e fecto podrá celebrar convenios de coordinación c on el 
Ejecutivo Federal y con otras entidades federativas. 

Artículo 10 Ter. Los profesio nistas con título profesional expedido por alguna 
entidad federativa de la República Mexicana distinta a l estado de Gca najuato, 
para poder obtener e l registro de su título profesional, deberán c umplir con las 
disposiciones establecidas en .el Reglamento para la obtención de la Cédula 
Profesional Estatal. 

Para efecto de lo a nterior, la patente o Cédula Profesional de la Direcció n 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, se considerará 
prueba suficiente de q ue se cumplen en su totalidad los citados requisitos. 

CAPÍTULO IV 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUANAJUATO 

CAPÍTULO V 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

Artículo 13. Para ejercer en ... 

CAPÍTULO VI 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PROFESIONISTAS 

Y USUARIOS DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CAPÍTULO VII 
DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS 

CAPÍTULO VIII 
DEL CONSEJO DE PROFESIONISTAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

CAPÍTULO IX 
DE LA CERTIFICACIÓN PROFESIONAL 

CAPÍTULO X 
DEL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LOS PROFESIONISTAS 
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CAPÍTULO XI 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

CAPÍTULO XII 
'DE LA CANCELACIÓN DE REGISTROS 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS INFRACCIONES 

CAPÍTULO XIV 
DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO XV 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD» 

TRANSITORIOS 
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Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Artículo Segundo. A partir del inicio de vigencia del presente Decreto, el 
Titular del Ejecutivo del Estado realizaró las adecuaciones reglamentarias en un 
término de sesenta días. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 11 DE MAYO DE 2017.- MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALOAÑA.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JORGE EDUARDO DE LA CRUZ NIETO.
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- ANGÉLICA CASILLAS MARTÍNEZ.· . DIPUTADA 
SECRETARIA.- JUAN CARLOS ALCÁNTARA MONTOYA.· DIPUTADO SECRETARIO.· 
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de 
Gto., a 12 de mayo de 2017. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


